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transistor, a partir del análisis, la simulación y el montaje 
de circuitos.

3. Realizar operaciones lógicas empleando el álge-
bra de Boole, relacionar planteamientos lógicos con pro-
cesos técnicos y resolver mediante puertas lógicas pro-
blemas tecnológicos sencillos.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de 
diseñar circuitos con puertas lógicas para resolver un pro-
blema lógico sencillo, empleando el álgebra de Boole 
para obtener la función lógica simplificada que da solu-
ción al problema. Se valorará el conocimiento y uso de la 
simbología y funcionamiento de las puertas lógicas.

4. Analizar y describir los elementos y sistemas de 
comunicación alámbrica e inalámbrica y los principios 
básicos que rigen su funcionamiento.

Se pretende valorar la comprensión del principio de 
funcionamiento de los sistemas de comunicación 
mediante la puesta en práctica de distintos dispositivos. 
Para ello se ha de conocer los diferentes medios de trans-
misión de información y sus características, tipos de 
señales, elementos y procesos de transmisión, transfor-
mación y protección de la información.

5. Analizar sistemas automáticos, describir sus com-
ponentes y montar automatismos sencillos.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de 
analizar el funcionamiento de automatismos en diferen-
tes dispositivos técnicos habituales, diferenciando los 
sistemas de control en lazo abierto y cerrado. Se pre-
tende, asimismo, conocer si se sabe representar y mon-
tar circuitos sencillos, empleando este tipo de compo-
nentes en sistemas eléctricos, hidráulicos, neumáticos y 
mecánicos.

6. Desarrollar un programa para controlar un sis-
tema automático o un robot y su funcionamiento de 
forma autónoma en función de la realimentación que 
reciba del entorno.

Se trata de valorar si se es capaz de desarrollar, 
mediante lenguajes de programación simples, un pro-
grama que ejecute las instrucciones en un dispositivo 
técnico de fabricación propia o comercial.

7. Conocer las principales aplicaciones de las tecno-
logías hidráulica y neumática e identificar y describir las 
características y funcionamiento de este tipo de sistemas. 
Utilizar con soltura la simbología y nomenclatura necesa-
ria para representar circuitos con la finalidad de diseñar y 
construir un mecanismo capaz de resolver un problema 
cotidiano, utilizando energía hidráulica o neumática.

Se ha de evaluar la capacidad para diseñar y construir 
sistemas hidráulicos o neumáticos sencillos. Para ello el 
alumnado ha de ser capaz de analizar aplicaciones habi-
tuales hidráulicas y neumáticas, conocer los elementos 
que componen estos sistemas, sus símbolos y función. 
Representar esquemas empleando la simbología y la 
nomenclatura adecuadas y comprendiendo los principios 
físicos de funcionamiento.

8. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la 
historia. Analizar objetos técnicos y su relación con el 
entorno y valorar su repercusión en la calidad de vida.

Con este criterio se pretende valorar la elaboración de 
juicios de valor frente al desarrollo tecnológico a partir del 
análisis de objetos técnicos. Se trata también de estable-
cer la capacidad de relacionar inventos y descubrimientos 
con el contexto en el que se desarrollan interpretando las 
modificaciones tecnológicas, económicas y sociales en 
cada periodo histórico.

Historia y cultura de las religiones

El fenómeno religioso ha sido y es una de las dimen-
siones personales de muchos hombres y mujeres, a la vez 
que uno de los elementos fundamentales en la configura-
ción de los grupos humanos y de las sociedades en el 
tiempo y en el mundo de hoy. Además de constituir un 

conjunto de creencias, preceptos y ritos para los fieles 
que las practican, las religiones adquieren una dimensión 
cultural por su influencia en el mundo del pensamiento y 
del arte, por las raíces religiosas de muchas estructuras, 
costumbres y usos sociales actuales, así como por influir 
en los códigos de conducta individual y colectiva deriva-
dos de sus respectivas concepciones del hombre y del 
mundo.

Esta perspectiva dota al fenómeno religioso de un 
papel relevante en el conocimiento de las sociedades a lo 
largo del tiempo y de su pervivencia en elementos de la 
cultura presente. Ahora bien, en el mundo actual se asiste, 
más que en otras épocas, a un pluralismo que afecta tam-
bién a las creencias. Simultáneamente se da una progre-
siva secularización de la sociedad y un incremento del 
pluralismo religioso. De este modo, la realidad contempo-
ránea incluye una gran variedad de creencias religiosas y 
no religiosas y un no menor pluralismo religioso que 
muestra, además, cambios en el papel e importancia de 
las distintas religiones.

La materia de Historia y cultura de las religiones, que 
se cursa con carácter voluntario, concibe el estudio de las 
creencias religiosas, y más concretamente de las religio-
nes organizadas, como un elemento de la civilización. Su 
estudio trata de acercar al alumnado al conocimiento de 
las principales religiones y de sus manifestaciones en 
relación con otras realidades sociales y culturales, así 
como a la comprensión de la influencia que cada religión 
ha tenido en el pensamiento, la cultura y la vida social en 
las distintas épocas y espacios.

Este conocimiento de las características fundamenta-
les de las grandes religiones enmarca la expresión reli-
giosa en su realidad histórica concreta, con sus proyec-
ciones positivas y negativas, tanto en la configuración de 
las sociedades en las que surgen y se desarrollan como 
en las relaciones entre los pueblos. También aborda las 
claves culturales que configuran las manifestaciones de la 
religión y los condicionamientos religiosos que han 
influido en los hechos políticos, sociales y culturales de 
cada civilización.

La materia hace un estudio de las religiones con un 
enfoque no confesional, ni de vivencia religiosa ni de apo-
logía de ninguna de ellas, tampoco desde una defensa de 
posturas agnósticas o ateas. Se pretende mostrar al alum-
nado el pluralismo ideológico y religioso existente en el 
mundo en que vive, desde el conocimiento de los rasgos 
relevantes de las principales religiones y su presencia en 
el tiempo y en las sociedades actuales, a la vez que se da 
importancia a la libertad de las conciencias y a la libertad 
religiosa como elementos esenciales de un sistema de 
convivencia. Asimismo se busca desarrollar actitudes de 
tolerancia hacia las personas con creencias o sin ellas, en 
el respeto de los derechos reconocidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y en el marco de la 
Constitución española. Se trata, en suma, de proporcio-
nar un mejor conocimiento de la realidad del mundo en 
que se vive, a la vez que se favorece la convivencia en la 
actual sociedad pluralista.

En los tres primeros cursos de la etapa se parte de la 
diversidad de respuestas ante el hecho religioso y del 
marco espacial y cuantitativo en la distribución de las reli-
giones en el mundo actual; el núcleo fundamental lo 
constituye la caracterización de las principales religiones 
y el reflejo de las mismas en las manifestaciones artísticas 
y en el modo de vida. La importancia de algunas religio-
nes históricas concretas en la configuración de nuestra 
cultura y en la caracterización del mundo actual exige 
profundizar en las grandes religiones monoteístas y, en 
particular, en aquéllas que se encuentran en la base de la 
mayoría de las manifestaciones artísticas y culturales del 
mundo occidental.

En cuarto curso se aborda el estudio de las religiones 
desde un análisis que ayude a la comprensión de la 
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influencia que han tenido y tienen en la vida social, la 
interrelación entre las ideas religiosas y el pensamiento 
científico, la posición de la religión en la justificación o el 
rechazo al orden social establecido y sus relaciones con el 
poder en diferentes momentos históricos y en la actuali-
dad, diferenciando el carácter de los Estados según sea su 
relación con la religión o religiones mayoritarias en su 
territorio y analizando algunas tensiones o conflictos que 
incluyen entre sus causas una raíz religiosa.

También se propone la reflexión sobre la relación de 
la religiones con los derechos humanos y con la Constitu-
ción española, que constituyen los referentes comunes de 
los valores compartidos por las personas con unas deter-
minadas creencias religiosas y por las que carecen de 
ellas.

Objetivos
La enseñanza de la Historia y cultura de las religiones 

en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:

1. Conocer el hecho religioso en sus diferentes mani-
festaciones e identificar los rasgos básicos de las grandes 
religiones como forma de ayudar a identificar y compren-
der la pluralidad religiosa existente en la sociedad actual.

2. Reconocer el derecho a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión manifestando actitu-
des de respeto y tolerancia hacia las creencias o no creen-
cias de las personas y de rechazo hacia las situaciones de 
injusticia y fanatismo, así como cualquier discriminación 
basada en las creencias.

3. Comprender el nacimiento y desarrollo de las reli-
giones en el contexto político, social y cultural en que 
surgieron y relacionarlas con la trayectoria de los pueblos 
en las diferentes facetas de su realidad histórica.

4. Valorar las manifestaciones culturales y artísticas 
y las tradiciones religiosas como parte del patrimonio 
cultural de los pueblos, asumiendo la responsabilidad 
que supone su conservación y apreciándolas como 
recurso para el enriquecimiento personal.

5. Elaborar un juicio razonado acerca de las huellas 
que el hecho religioso ha dejado en la sociedad y la cultura.

6. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un 
criterio propio y habilidades para defender sus posicio-
nes, a través de la argumentación documentada y razo-
nada, así como valorar las razones y argumentos de los 
otros.

CURSOS PRIMERO A TERCERO

Contenidos
La diversidad de creencias: las religiones en el mundo 

actual.
Las primeras manifestaciones religiosas. El pensa-

miento animista y su pervivencia. Los mitos como expli-
cación de la realidad. Politeísmo. Vida después de la 
muerte.

Las religiones monoteístas:
Judaísmo. El pueblo de Israel y la religión judía. La 

Biblia y otros libros sagrados. Los rituales en la vida de las 
personas judías. El calendario y las fiestas. Espacios y 
símbolos religiosos. La situación actual del judaísmo.

Cristianismo. La figura de Jesús. Dogmas y creencias. 
El antiguo y nuevo Testamento. Organización de la iglesia 
cristiana. Los rituales en la vida de las personas cristia-
nas. Espacios sagrados y símbolos religiosos. El calenda-
rio y las fiestas. Evolución en el tiempo: ortodoxos, católi-
cos y protestantes. El cristianismo en la actualidad.

Islam. La figura de Mahoma. Los cinco pilares del 
Islam. El Corán y la Ley islámica. El calendario y las fies-
tas. Espacios sagrados. Expansión y evolución del Islam. 
El Islam en el mundo actual.

Las religiones orientales: hinduismo y budismo.
La diversidad de respuestas ante el hecho religioso: 

personas religiosas, personas ateas, personas agnósticas.
Influencia de la religión en las manifestaciones artísti-

cas y en la vida cotidiana.

Criterios de evaluación
1. Explicar la pluralidad religiosa en el mundo identi-

ficando los rasgos fundamentales de la distribución de las 
grandes religiones en la actualidad.

Con este criterio se trata de comprobar que el alum-
nado ha tomado conciencia de la pluralidad religiosa 
existente en el mundo, identifica aquellas religiones que 
tienen mayor número de fieles, así como los rasgos gene-
rales de su distribución espacial pero también reconoce la 
pluralidad religiosa existente en dichos ámbitos.

2. Describir algunos mitos significativos de distintas 
religiones estableciendo comparaciones entre ellos e 
identificando su posible influencia en nuestra tradición 
cultural.

Se trata de evaluar si el alumnado conoce algunos 
mitos presentes en diferentes religiones, por ejemplo, 
sobre la creación del mundo, del hombre, el origen del 
bien y del mal, etc.; si identifica elementos similares o 
diferentes en ellos y conoce algún ejemplo de su pervi-
vencia en tradiciones, cuentos u obras literarias.

3. Explicar las relaciones existentes entre el 
judaísmo, el cristianismo y el Islam poniendo de mani-
fiesto su tradición común y sus rasgos característicos 
diferenciales.

Con este criterio se trata de evaluar si se identifican 
los elementos comunes de las grandes religiones mono-
teístas y las tradiciones religiosas que las impregnan, así 
como si se conocen los rasgos fundamentales de sus doc-
trinas, sus preceptos y su culto y se es capaz de hacer 
explicitas sus diferencias.

4. Reconocer en algunos ritos de diferentes religio-
nes la concepción que subyace sobre aspectos significati-
vos relacionados con la vida de las personas, tales como 
el nacimiento, el matrimonio o la muerte y la pervivencia 
de tales creencias en la tradición cultural de los pueblos.

Se trata de comprobar que el alumnado conoce algu-
nos de los ritos que suelen estar presentes en las diferen-
tes religiones, identifica las diferencias entre ellos y a qué 
responden y reconoce la pervivencia de determinadas 
concepciones religiosas en las prácticas y costumbres 
sociales actuales de la población en general.

5. Caracterizar los edificios sagrados identificativos 
de las diferentes religiones, su función y elementos rele-
vantes, reconociéndolos como manifestaciones del patri-
monio artístico.

Con este criterio se trata de comprobar que se identi-
fican los espacios sagrados presentes en las diferentes 
religiones iglesias, sinagogas, mezquitas, pagodas, etc., 
se conoce la función que cada religión les otorga y los 
elementos más característicos que los integran. Por otra 
parte, permite comprobar que reconoce el valor que tie-
nen como manifestaciones artísticas que forman parte del 
patrimonio cultural de los pueblos.

6. Poner ejemplos de manifestaciones escritas, plás-
ticas o musicales, de diferentes épocas, vinculadas a 
creencias, celebraciones, ritos u otras expresiones religio-
sas, apreciando sus valores estéticos y valorando su con-
tribución al patrimonio cultural.

Este criterio pretende evaluar que el alumnado conoce 
producciones artísticas vinculadas al hecho religioso, 
identificando en la iconografía, las imágenes, las fuentes 
escritas o las obras musicales, el reflejo de determinadas 
creencias, particularmente las referidas a la religión cris-
tiana. Igualmente permite comprobar si reconoce en 
dichas manifestaciones valores estéticos asociados a su 
época y las considera parte del patrimonio artístico que 
debe contribuir a conservar.
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CUARTO CURSO

Contenidos
Las religiones y la sociedad: influencia en la organiza-

ción social, en las costumbres, y en los ritos sociales.
Las religiones y el poder político. Estados teocráticos 

y laicos. Tensiones y conflictos de raíz religiosa.
Las religiones y el pensamiento científico y filosófico. 

Interrelaciones entre ambos ámbitos. Coincidencias y 
diferencias en la interpretación del mundo.

La diversidad religiosa, factor de pluralidad en las 
sociedades actuales: religiones, nuevos movimientos reli-
giosos y creencias pararreligiosas. Convivencia plural, 
tolerancia y juicio crítico.

La religión y los derechos humanos. Las creencias 
religiosas en el marco de la Constitución española.

Criterios de evaluación
1. Identificar, a partir del análisis de hechos históricos 

o actuales, situaciones de intolerancia o discriminación 
hacia las personas por sus creencias o no creencias religio-
sas mostrando actitudes de rechazo ante las mismas.

Este criterio permite comprobar si el alumnado, ante 
la presentación de una situación real presente o pasada, 
es capaz de reconocer la discriminación que por motivos 
religiosos han sufrido o sufren determinadas personas y 
si manifiesta y una actitud de rechazo hacia ella.

2. Identificar la influencia de la religión en algún 
aspecto concreto de la organización social a lo largo del 
tiempo.

Se trata de valorar si el alumnado es capaz de recono-
cer en el estudio de algunos elementos concretos situa-
ciones en que la religión ha estado en la base de una 
determinada concepción de la vida social estamentos, 
castas, etc. o, se han mantenido posiciones de rechazo del 
orden social establecido, caso de la esclavitud o de deter-
minadas posiciones ante la situación de los indios en 
América por ejemplo.

3. Caracterizar los tipos de Estado en función de su 
relación con la religión, poniendo algunos ejemplos de 
dicha tipología y explicando la situación de España en el 
marco de la Constitución.

Con este criterio se trata de evaluar si el alumno 
enmarca en las relaciones entre religión y poder político 
las diferentes situaciones que se han producido a lo largo 
del tiempo y en la actualidad identificando, por ejemplo, 
épocas o sociedades en las que se defiende el origen 
divino del poder, la separación Iglesia-Estado o ejemplos 
de países confesionales, aconfesionales y laicos, etc. y si 
conoce la situación de nuestro país reconocida en el orde-
namiento constitucional.

4. Describir alguna situación, actual o histórica, en la 
que ante un mismo hecho se manifieste divergencia entre 
el planteamiento o la posición religiosa y la científica 
haciendo explícitos argumentos que apoyan una u otra.

Con este criterio de trata de evaluar que el alumnado 
ha tomado conciencia de que la visión de un determinado 
hecho puede estar condicionada por el punto de referen-
cia desde el que se aborda y los valores que se defiendan 
pueden condicionar la aceptación o no de determinadas 
realidades. Por otra parte, se trata de valorar que se es 
capaz de identificar en el análisis de una situación de este 
tipo, las razones que avalan las diferentes posiciones.

5. Realizar un trabajo, individual o en grupo, sobre 
alguna situación de conflicto, actual o del pasado, en el 
que se manifieste tensión de tipo religioso, indagando 
sus causas y planteando los posibles desenlaces, utili-
zando fuentes de información adecuadas.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del 
alumnado para abordar, asesorado por el profesor, el 

estudio de una situación de tensión religiosa guerras reli-
giosas, conflicto entre comunidades diferentes, situacio-
nes de expulsión, genocidio o intolerancia por motivos 
religiosos, etc., buscando las causas que la originan e 
identificando las diferentes posiciones de los participan-
tes en ella. Se trata, también de comprobar la iniciativa 
para planificar el trabajo, acceder con cierta autonomía a 
diversas fuentes de información, analizar ésta y presentar 
las conclusiones de manera clara y correcta.

ANEXO III

Horario

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente 
a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas para 
la Educación secundaria obligatoria. 

Para los tres primeros cursos:

Ciencias de la naturaleza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230
Ciencias sociales, geografía e historia . . . . . . . . . . 210
Educación física.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Educación para la ciudadanía y los derechos huma-

nos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35
Educación plástica y visual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Lengua castellana y literatura  . . . . . . . . . . . . . . . . 350
Lengua extranjera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315
Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280
Música  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Tecnologías  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140
Religión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140
Para el cuarto curso:  

Biología y geología  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Ciencias sociales, geografía e historia . . . . . . . . . . 70
Educación ético-cívica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Educación física  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Educación plástica y visual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Física y química  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Informática  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Latín  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Lengua castellana y literatura  . . . . . . . . . . . . . . . . 125
Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Música  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Primera lengua extranjera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Segunda lengua extranjera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Tecnología  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70*
Religión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

      
* El alumnado deberá elegir tres de las materias señaladas.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la 

Ley Orgánica de Educación, las Comunidades Autónomas 
que tengan lengua cooficial dispondrán para la organiza-
ción de las enseñanzas de dicha lengua del 10% del hora-
rio escolar total que se deriva de este anexo, no pudiendo 
detraer de un área una cifra superior a 50 horas en el con-
junto de los tres primeros cursos, ni a 20 horas en cuarto 
curso.

Los contenidos referidos a estructuras lingüísticas 
que puedan ser compartidos por varias lenguas en un 
mismo curso podrán impartirse de manera conjunta. En 
este caso, si la lengua de enseñanza de estas estructuras 
comunes fuera diferente del castellano, deberá garanti-
zarse que el alumnado recibe enseñanzas de lengua y 
literatura castellana o en lengua castellana en un número 
de horas no inferior al que corresponda a dicha materia 
en aplicación de los criterios anteriores. 




